
I t  DE LA DESRATIZACION 

Artículo 10.- Declárase obligatorio el "Control de Vectorestt, por su carácter 

de reservorio de enfermedades transmisibles al ser humano, en todo el ámbito de 

la Municipalidad de Rosario, mediante la realizaciijn de las tareas de desratizg 

ción, conforme al modo y periodicidad que establece la presente Ordenanza. 

Art. 20.- Deberá efectuarse obligatoriamente un servicio de desratización en 

todos los inmuebles en general del éjido Municipal de Rosario, de conformidad / 

con las siguientes periodicidades: 

a) Una (1) vez por mes cuando se traten de edificios en los que se deposL/ 
ten, elaboren, fraccionen, expendan o realicen cualquier tipo de activi 

dades referidas a productos o sustancias aiinenticias. 

Similar periodicidad para establecimientos educativos, oficiales o pri/ - 
vados de cualquier nivel y para centros de salud de cualquier naturale/ 

za. 

b) Cada dos (2) meses cuando se trataren de irimuebles sometidos al régimen 

de propiedad horizontal, cualquiera fuese 1.a actividad que se desarro// - 
lla en los mismos siendo obligatorio el se~~vicio de desratización en // 
las partes de propiedad común no afectadas a uso exclusivo. 

c) Cada tres (3) meses cuando se tratarben de j.nmuebies baldíos, casas deso 
cupadas y/o abandonadas. 

Art. 3 0 . -  Se establecen como medidas adicionales; para el combate de la propa - 

gación de ratas y roedores transmisores de la peste, lo siguiente: 

a) Es obligatorio denunciar a la autoridad Sarkitaria Municipal 13 abundan - 
tia de ratas y otros roedores y la mortaliclad insólita o espontánea de 

los mismos. 

b) Todo ocupante y/o propietario de un inmueble en el que se compruebe // 
existencia de ratas será intimado a que en un plazo no mayor a diez / /  
díasprocedaa su exterminio y poner en práctica las medidas necesarias 

para evitar su reaparición. Vencido dicho plazo, la Municipalidad de / 
Rosario procederá a la ejecución de tales trabajos por vía adininist-/ 

tiva. Todos los gastos que demande la gestión o ejecución de los traba - 
jos que sean necesarios realizar serán por cuenta del o de los propie/ - 
tarios y ocupantes del inmueble, quienes deberán abonar el importe que 
resulte, dentro de los veinte días de terminados los mismos, bajo aper 
cibimiento de gestionarse su pago por vía judicial. 

/ / /  



/////c) Queda prohibido el depósito y almacenamiento de mercaderías, materiales 
y residuos al aire libre en lugares donde no haya debida protección // 
contra los roedores. 

d) Los depósitos, galpones, instalaciones ferroviarias, depósitos de cerea - 
les, mercados, establecimientos de sustancias alimenticias que se cons - 
truyan deber& estar hechos y protegidos a prueba de ratas. 

DE LA DESINSECTACION Y DESINFECCION 

Art. 40.- Declárase obligatoria en el ámbito del éjido de Rosario la desin// - 

sectación de los vehículos automotores, destinados a transporte de mercaderías, 

transporte público de personas, inmuebles y bienes muebles en general según / 

detalle deliart. 50 de la presente Ordenanza, con el objeto de destruir pulgas, 
I 

chinches, vinchucas, moscas, mosquitos, ácaros, cucarachas y otros vectores /// 

transmisores de enfermedades, en forma y periodicidad que establece la presente 

Ordenanza. 

Art. 50.- Deberá realizarse obligatoriamente un servicio de desinsectación y 

desinfección en los bienes indicados en el artículo anterior de conformidad 

la siguiente periodicidad: 

INMUEBLES 

1) Una (1) vez por mes, cuando se trataren de edificios en los que se deposi - 
ten, elaboren, fraccionen, expendan o realicen cualquier tipo de cictivida - 

des referidas a productos o sus-tancias alimenticias. 

2) Cada dos (2) meses cuando se trataren de edificios destinados a estableci - 

mientos educativos eficiales o privadas de cualquier nivel. y a ceritro de/ 

salud de cualquier nqturaleza. 

3) Cada tres (3) meses cuando se trataren de edificios destinados a cualquier 

otra actividad; exceptuando aquellos destinados a viviendas particulares. 

Se incluye en esta categoría a espacios comunes de edificios bajo réginiLii 

de propiedad horizontal. 

VEHICULOS AUTOMOTORES 

1) una (1) vez por mes: Automotores dedicados a: 

Línea de transporte con cabecera en el éjido de Rosario. 

Transporte de personas en general. 

Transporte de productos alimenticios en general. 

Taxímetros, remises y ambulancias. 



///2) Cada tres ( 3 )  meses: 

El resto de los vehículos, con excepción de los destinados a uso privado. 

Art. 60.- L a p e r i ó d i c i d a d e s t a b l e c i d a  en los artículos anteriores para la re2 

lización obligatoria de los servicios de desratize.ciÓn, desinsectación y desin/ 

fección podrá ser alterada por la Dirección de Control de Vectores, cuando las/ 

condiciones higiénicas los requieran a los fines de preservar la salud de la pc 

blación. 

Art. 70.- Sin perjuicio de la obligatoriedad de realización de los servicios 

de control de plagas de conformidad con la periodicidad establecida en los a:/ 

tículos 20 y 50 deberá obligatoriamente efectuar un servicio que comprenda de5 

ratización, desinfección y desinsectación: 

a) Antes de proceder a la demolición de un edificio, en el inmueble a de/ - 
moler. 

b) Cuando se solicite la rehabilitación de un local o establecimiento por 

transferencia de habilitación, cambio de rubro o de giro comercial se// 

r% válido los periódos verificados con certificación, si se mantiene / 
dentro de la categoría establecida en el artículo 50. 

Art. 80.- Los propietarios de los inmuebles y vehículos automotores que se en 

cuentran comprendidos en los artículos 20 y 50 del presente así como aquellos / 

que fueren titulares, por cualquier título o relación jurídica, del derecho de/ 

ocupar o utilizar dichos inmuebles y vehículos son solidariamente responsables/ 

de la obligación determinada en dichas normas y del pago de las Tasas, aran/ - 

celes y derechos que genere su cumplimiento y de las multas que se fijen por su 

imcumplimiento. 

Art. 90.- Los servicios de desinfección, desinsectación y desratización esta - 

blecidas en la presente Ordenanza serán efectuadas por intermedio de las Empre/ - 

sas Privadas de Prestación de Servicios de Control de Plagas que se encuentren/ 

debidamente autorizadas en el ámbito del Municipio de Rosario, mediante su ins/ - 
cripción en el Registro de Empresas y Servicios de Control de Plagas que lleva/ - 

rá la Dirección de Control de Vectores de la Municipalidad de Rosario y/o por / 

la propia Dirección de Control de Vectores. 

Art. 100.- Las Empresas Privadas de Control de Plagas autorizadas y/o la Di/ - 

rección de Control de Vectores deberán entregar obligatoriamente por cada servi - 
cio que presten un Certificado de Control de Plagas, el cual deberá dejar estar 

/// 



///intervenido por la Municipalidad de Rosario mediante un troquel; previo pago 

del arancel que a tal efecto establezca la Ordenanza Tarifaria anual en vigen// - 
tia, en concepto de derecho de contralor y que deberá ser demonto fijo por servicio 

y de dos (2) categorías; "A" para los servicios de mas de 500 metros cuadrados/ 

inclusive (impreso en color blanco) y "B" para los servicios menores de 500 me/ - 

tros cuadrados (impresos en color verde) ; demás valores agregados que de estos/ 

servicios pudieran desprenderse la Municipalidad de Rosario los percibe a través 

del Derecho de Registro e Inspección. Es obligatoria la exibición de dicho cer/ - 
tificado a la autoridad de contralor Municipal, para acreditar el cumplimiento/ 

de las normas 'de la presente Ordenanza. 

Art. 11O.- La autoridad sanitaria competente; al verificar el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, procederá a labrar el acta/ 

pertinente y se girará al Tribunal de Faltas, a fin de que se aplique la sanción 

correspondiente, de acuerdo con el régimen de penalidades vigente. 

Art. 12O.- El 30% de los fondos recaudados por el troquelado de Certificados 

de Control de Plagas serán destinados a la Salud Pública y el 70% restante a / 

la Dirección de Control de Vectores, para que la misma disponga y haga frente a 

los requerimientos propios del sector en el sentido de provisión de servicios / 

solventar la preparación y jerarquización de su cuerpo 3e inspectores, informa/ - 

tizar al sector con motivo de poder manejar estadísticas reales, como asi tam// - 

bién favorecer el control y relevamiento de áreas comprrndidas en esta Ordenanza 

y a la concreción de campañas de difusión e información para prevención de pla/ 

gas. 

Art. 13O.- Las Empresas habilitadas por el Registro de Empresas de Control de 

Plagas deberán mencionar en toda su documentación, folletería, tarjetería persc - 

nal, etc. el número de Registro de Empresa de Control de Plagas y la categoría. 

Art. 140.- La Municipalidad de Rosario, a través de cu área correspondiente 

se reserva el poder de fiscalización de las empresas inscriptas en el Registro 

arriba citado, sin trámite administrativo previo. Al mismo tiempo y ejerciendo 

la autoridad que le corresponde a la autonomía Municipal en relación a los te/ - 

mas "Saneamiento Ambiental y Control de Plagas", se prohibe en forma absoluta/ 

el ejercicio de las actividades ~ropias del control de 3lagas a particulares en 

forma individual o a empresas no registradas en la ciudad. 



\=;"1 ///Art. 150.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente. 

Art. 160.- Comuníquese a la Intendencia, publiquese y agréguese al D.M.- 
- - - - -- - - 

t \ ~ . : \ L l L o  

MRM , 
1 . 

Sala de Sesiones, 1"e Setiembre de 1994.- 





ANEXO "A" 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION DE EMPRESAS DE CONTROL DE PLAGAS 

ARTICULO lQ) 

- I n s c r i p c i ó n  e n  l a  D.G.I. 

-Número d e  C.U.I.T. si c o r r e s p o n d i e r a .  

- I n s c r i p c i ó n  e n  I n g r e s o s  B r u t o s  y  Ley 5110 P r o v i n c i a l .  

- I n s c r i p c i ó n  M u n i c i p a l .  

-Número d e l  DERECHO DE REGISTRO DE INSPECCION y  l i b r e  deuda .  

- I n s c r i p c i ó n  e n  l a  C a j a  d e  P r e v i s i ó n  S o c i a l .  

- I n s c r i p c i ó n  e n  l a  Obra S o c i a l  c o r r e s p o n d i e n t e .  

-seguro '  d e  v i d a  o b l i g a t o r i o  y  a c c i d e n t e  d e  t r a b a j o .  

-Seguro r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  a t e r c e r o s  u s u a r i o s  d e l  s e r v i c i o .  

-Domic i l i o  L e g a l  e n  l a  c i u d a d  d e  R o s a r i o .  

-Nota i n t e n c i ó n  d e  c a t e g o r i z a c i ó n .  

-Datos p e r s o n a l e s  y  p r o f e s i o n a l e s  d e l  " R e p r e s e n t a n t e  ~ é c . n i c o " .  

... . 

ARTICULO 2 Q ) REQUISITOS CATEGORIA "A" : 

Los  d e t e r m i n a d o s  p o r  e l  ARTICULO 1Q d e l  p r e s e n t e  Anexo, más: 

-Veh ícu lo  t i p o  p ick-up ,  f u r g ó n  o  similar d e  u s o  e x c l u s i v o  p a r a  e l  

t r a n s p o r t e  d e  p r o d u c t o s  y  m a q u i n a r i a s ,  e n  e l  c u a l  d e b e r á  e x h i b i r s e  

p i n t a d a  e n  s u s  laterales l a  l e y e n d a  "EMPRESA DE CONTROL DE PLAGAS" 

y  e l  número d e  "REGISTRO" y  "CATEGORIA" o t o r g a d a .  

2 m o c h i l a s  p u l v e r i z a d o r a s .  

1 motomoch i l a .  

1 e l e c t r o b e b u l i z a d o r .  

1 máquina  t e r m o f f g i n g .  

2 p i s t o l a s  f u m í g e n a s .  

2 E q u i p o s  c o m p l e t o s  d e  s e g u r i d a d  ( g u a n t e s ,  b o t a s ,  máscaras r e s p i r a t o -  

r ias ,  a n t i p a r r a s ,  c a s c o s  p r o t e c t o r e s ,  u n i f o r m e s  d e  t r . 3 6 a j o  p a r a  u s o  

e x c l u s i v o ,  etc. ) 

2 p u l v e r i z a d o r e s  ( t i p o  g a r r a f a ) .  



-Del personal: t i t u l a r  

-Del l oca l  y dependencias para e l  normal desenvolviniiento: 

1 receptoría de se rv ic ios  que a  s u  vez podrá obrar corlo depósito,  

siempre y cuando e s t e  último e s t é  ubicado en una habitación exclusiva 

a  t a l  f í n  con venti lación a l  ex te r io r  y no pudiéndose almacenar a l l í  

más del  producto necesario para dos meses de s e rv i c io s ,  de o t r a  manera 

e l  depósito deberá cumplimentar l o s  requ is i tos  de l a  categor ía  "A". 

-Demostrar en forma fehaciente l o  so l i c i t ado  en l o s  ARTICULOS 6Q 

y 7Q de l  presente Anexo. 

ARTICULO 4Q)  Las empresas regis t radas  en l a  categor ía  "A" , es ta rán  

habi l i tadas  para  r ea l i z a r  l o s  se rv ic ios  de control  de plagas (desin- 

fección,  desin.sectación y desra t ización)  en e l  ámbito de l  é.jido urbano 

de Rosario. 

ARTICULO SQ) k s  empresas reg i s t radas  en l a  categor ía  ,t'B't, s e  desempe- 

ñarán en l o s  se rv ic ios  de desinsectación,  desjnfección y de:iratización 

en l o s  loca les ,  r ec in tos ,  e t c .  de.  'hasta 500 metros cuadrados y no 

mayores. 

ARTICULO 6') ~a  representacióii técnica de l a s  Empresas <le C o n ~ r o l  

I J  IIIl Iill!! 1 1  Iiiij Iil!i iliiIiIiiiil IJi a ViiI.i!i J i i i i i  I i i i  ri i iI;i 11111  (111 l i l -1  t i  1 1 1 1 1 1  

ac red i t e  cxperieilcio fehaciente en e l  rubro de que s e  [.rata. Cada 

profesional  podrá actuar como "Director Técnico", como máximo de 

t r e s  (3) empresas. 

E l  mismo se r á  so l i da r i a  e  ilimitadamente responsable de la:; ac t iv ida-  

des desarrollada por l a  empresa. 

ARTICULO 7Q)  Cada Empresa de Control de Plagas deberá contar con 

u n  l i b r o  fol iado y rubr'icado en todas s u s  hojas por e l  "Representante 

Técnicott, donde serán volcados l o s  procedemientos para cada t i p o  

de s e rv i c io ,  no estando autorizada l a  empresa para r ea l i z a r  s e rv i c io s  

y/o t rabajos  para l o s  cuales no fue habi l i tada.  



ARTICULO 8 Q )  Las relaciones entre l a  Empresa y l a  Municipalidad de 

Rosario, Dirección de Control de Vectores, serán esLablecidas a través 
, del representante técnico. 

.-.. . .- - . . . .... ---- .-. 4 ' 1 ... .-.-.. . . . . .- .. - . 
. .. . 



Ex,? te .  Ii 30629-C-94 

-fs. 5- 

Chiplase, coniuniquese , publiquese y dése a 

& l a  Direccióri General de Gobierno.- 


